
Digital Irapuato
Trámites y Servicios

Trámite de enlace con la S.R.E. para pasaporte por primera vez (usuario menor
de edad)

A continuación, te presentamos los requisitos que necesitas cumplir para poder realizar este trámite o acceder al
servicio. Te recomendamos tenerlos preparados para agilizar el proceso y evitar contratiempos.

Recibo de pago
Comprobante para acreditar el pago municipal.
Original

Acta de nacimiento
Documento para acreditar nacionalidad del menor.
Original

CURP Clave Única de Registro de Población
Documento para acreditar nacionalidad e identidad del menor y de las personas que ejercen la patria potestad.
Original

Constancia del grado de estudios que cursa o credencial escolar vigente
Documento para acreditar identidad de los menores de 3 años a 17 años de edad.
Original

Constancia o certificado médico
Documento para acreditar identidad de los menores de 0 meses a 3 años de edad.
Original

Identificación Oficial
INE, pasaporte o cédula profesional (emitida por la SEP), vigentes, de las personas que ejercen la patria potestad.
Original

Orden de pago y recibo oficial
Comprobante para acreditar el pago federal.
Original


